
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO (7°) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO N°391 

 

Santiago de Cali, diecinueve (16) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Proceso:          VERBAL DE PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE 

DOMINIO 

Radicación:    760013103007 2018-00237-00 

Demandante: Productos Calima & Cia. Ltda. 

Demandado:  Herederos indeterminados del señor Rafael Navia Belalcazar y 

personas indeterminadas 

 

Dentro del presente proceso se fijó fecha para audiencia de que tratan los 

artículos 372 - 373 del Código General del Proceso así: la audiencia inicial el 

día 14 de mayo de 2021, hora 09:00 a.m. y la de instrucción y juzgamiento el 

día 14 de mayo de 2021, hora: 9:00 am. No obstante, por error en la agenda 

se programó la realización de dos audiencias en la misma fecha y a la misma 

hora, circunstancia que fuerza a la reprogramación de la audiencia 

concentrada inicialmente programada. 

 

En ese sentido, se procederá a fijar como nueva fecha el día 16 de junio de 

2021, a las 9:00 a.m. En consecuencia el juzgado, RESUELVE: 

 

Cítese a  las partes para adelantar la AUDIENCIA de que tratan los artículos 

372 - 373 del Código General del Proceso, así: día 16 de junio de 2021, hora: 

9:00 am. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil Circuito de Cali 
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